
CONSTANCIA. A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que los Bancos 

de Bogotá y BBVA, dieron respuesta a la comunicación de la medida de embargo decretada en el 

curso del presente proceso. Sírvase proveer. 

 
Agosto 27 de 2019 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

Secretario 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Manizales, veintisiete (27) de agosto dos mil diecinueve (2019)  
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JOHN JAIME AMAYA MARÍN  

     RADICADO:      17001-31-03-006-2020-00008-00 
 

 
Vista la constancia de secretaría que antecede, al conocimiento de 

las partes y para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, 

se dispone incorporar al expediente los anteriores oficios provenientes de los 

bancos de BOGOTÁ y BBVA, donde dan respuesta a la comunicación de la 

medida de embargo decretada en el curso de este proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado Electrónico Nº 53 

Manizales, 28  de agosto de 2020 
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